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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a veinte días de junio de dos mil siete, siendo las 11 y 58, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintiún legisladores y la ausencia de los diputados Arbo, Araceli Ferreyra, López, Valdés (con aviso) y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintiún diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Portela a izar el Pabellón Nacional y al diputado Quintana a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Portela procede a izar el Pabellón Nacional. Luego, hace lo propio el diputado Quintana con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 7º Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Como corresponde, le toca hoy a esta H. Cámara de Diputados prestar el juramento a la Constitución Provincial con las m0odificaciones introducidas por la H. Convención Constituyente, que hace muy pocos días terminó.

No es fortuito que hayamos elegido este día para que presten juramento los diputados, porque es un día de gran significación para nuestra Patria. El 20 de Junio conmemoramos el Día de la Bandera, este día que encierra y es emblema de lo que somos, de nuestra nacionalidad argentina.

Cuando hablamos de Patria, muchos creen que hablamos de un perímetro territorial -que por supuesto también es- pero, en verdad, cuando decimos ‘Patria’ hablamos del sentimiento de nacionalidad, que no tiene color; pero que encierra todo lo que somos, todas nuestras raíces y, de alguna manera, ejemplifica qué quiere decir ‘somos argentinos’. Esa posibilidad de tener un emblema se la debemos a un ilustre general, el General Manuel Belgrano.

Pero no sería veraz si sólo recordáramos al General Belgrano por la magnitud que encierra el haber sido el artífice y creador de nuestra Bandera, porque realmente en los anales de la historia argentina figuran muchos hombres y también mujeres que de alguna forma deben captar nuestra atención.

Entiendo que hoy es un día significativo y por eso he invitado a algunos colegios para que participen de este acto; estamos rodeados de jóvenes, de jóvenes que deben ser artífices de su propio destino y de ellos dependerá si pasan por la vida sin pena ni gloria o si toman como ejemplo a figuras como la de Manuel Belgrano, para que la Patria se enriquezca con su sabiduría, con su fuerza, con su trabajo y con su acción.

Belgrano fue un adelantado en el tiempo, muchas veces en medio de las discusiones y controversias que teníamos en la Convención Constituyente recordaba esta figura, la figura de Manuel Belgrano, ya que en su época -estamos hablando de hace muchos años- no existían los caminos ni los puentes, donde no había celulares, donde a lomo de caballo y por medio de chasques se comunicaban a través de las distancias; qué lindo recordar que tenemos una Patria gracias a que hubo patriotas que nos supieron legar la posibilidad de sentir el orgullo de ser argentino.

Por eso les pido a los señores diputados y a todos los jóvenes que hoy nos acompañan, que no tomen el 20 de Junio, el Día de la Bandera, como un día más, que se preocupen por leer quién fue Belgrano, que se preocupen por saber que ya Belgrano hablaba del medio ambiente, como hoy también discutimos del medio ambiente, que hablaba de la educación en las escuelas, como hoy muchos de nosotros tratamos de jerarquizar la escuela, porque la escuela de alguna manera es la que nos da la posibilidad de saber un poco más, de formarnos, de ser buenos ciudadanos, que sepamos diferenciar la “pavada”, lo transitorio, de lo permanente, de lo eterno.

Por eso, al rendirle un homenaje a Manuel Belgrano creí necesario compartir, aunque sea con un puñado de jóvenes que puedan tener la posibilidad, a lo mejor, de crear una inquietud en sus espíritus para no dejar de lado el conocimiento de quienes fueron las figuras que hicieron la historia de esta Patria.

Vamos a tomar ahora el juramento a los señores diputados que no estuvieron en la Convención Constituyente; por lo tanto los que estuvieron en la misma no van prestar juramento, porque ya lo hicieron.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

-Ingresan al Recinto y ocupan respectivas bancas los diputados Araceli Ferreyra, López y Vanderlan.

SR. CASSANI.- Señora presidente: quiero adherir a cada una de sus acertadas expresiones, en un día tan especial y en una circunstancia tan especial, como la de hoy, con la jura de nuestra Carta Magna Provincial reformada. Y, sinceramente, celebro la importante presencia de quienes nos acompañan en este acto, que no solamente es formal por el hecho de la jura de los señores diputados de la nueva Carta Magna Provincial, sino fundamentalmente por la presencia de los docentes, estudiantes, jóvenes estudiantes y ciudadanos que sin duda –por qué no decirlo- engalanan esta celebración.

Quiero reflexionar, porque me ha tocado en suerte ser uno de los treinta y nueve convencionales constituyentes a quienes el pueblo de la Provincia delegó la tarea y la responsabilidad de modificar y actualizar nuestra Constitución Provincial; y no pretendo en este momento hacer un repaso de lo que ha sido la Convención Constituyente, quiero sí expresar algunos conceptos respecto de la tarea final, de la tarea que durante noventa días fue de arduo trabajo en las comisiones y, fundamentalmente, de arduo debate en cada uno de los plenarios que ocupó alrededor de ciento treinta horas, en donde cada uno de los señores convencionales constituyentes pusieron -y pusimos- lo mejor de sí, toda la capacidad -mucha o poca que pudiéramos haber tenido- pero siempre en aras de lograr la mejor Constitución para la Provincia de Corrientes.

Pero quiero también decirles -a quienes hoy nos acompañan sin ser legisladores provinciales-  e instar a estos jóvenes que nos acompañan y a los profesores, que son los que día a día están al frente de los estudiantes, que esta Constitución -como también la Constitución Nacional- no depende solamente de quienes circunstancialmente ocupamos un lugar de representación, ya sea en el Ejecutivo Provincial, en el Poder Legislativo o en el Poder Judicial. Las Constituciones, que son la ley fundamental, en el caso de nuestra Provincia, la ley fundamental para la Provincia de Corrientes es su Constitución, su aplicación y su cumplimiento no depende tan solo de nosotros; ojalá Dios quiera que cada uno de estos jóvenes, que son los que se van a desarrollar en la vida a los efectos de obtener un destino definitivo como ser humano, como correntino, sienta que esta Constitución le pertenece; y lo bueno o lo malo cuando se habla de una Constitución, habitualmente, no es por lo que se dice dentro de cada artículo sino fundamentalmente por el apego, el compromiso de cada ciudadano, de cada hombre, mujer o joven de Corrientes para hacer cumplir esta Constitución.

Creo que si entre todos nos ponemos el propósito, adoptamos el compromiso de que esta Constitución que tenemos hoy, y que seguidamente vamos a prestar juramento, significa la hoja de ruta de cada uno, el libro de cabecera de cada ciudadano, cumpliendo y haciéndola cumplir, seguramente esta Provincia que tanto queremos, donde nacimos y crecemos y donde seguramente hemos de morir, sea realmente un ámbito donde la convivencia pacífica, el cumplimiento de la ley y fundamentalmente la aplicación del espíritu que se le trató de imponer en esta reforma,  seguramente nos hará una sociedad más justa, una sociedad más equitativa, una sociedad en la que muchas niñas que están acá -hoy todavía niñas- pero que son las mamás de dentro de algún tiempo, los jóvenes que hoy nos acompañan y que quizás por las caras que tienen no tengan tal vez más de 14 ó 15 años de edad, van a ser seguramente legisladores del futuro, gobernantes del futuro o ciudadanos exitosos del futuro. 

Entonces quiero realmente reconocer en cada uno de ellos, en cada uno de los profesores, en cada uno de los abanderados que nos acompañan, que tomemos este acto de hoy y que ojalá sea un hecho que durante toda su vida puedan recordarlo. Este compromiso que asumimos hoy quienes vamos a prestar juramento, sea también el juramento que ellos hagan para cumplir la Constitución, para hacer cumplir la Constitución, y para vivir en una sociedad realmente justa, -reitero- participativa y con posibilidades para todos y donde la competencia sea la única herramienta para crecer.

 Así que celebro, señora presidente, la presencia de estos distinguidos jóvenes estudiantes y los invito que al regresar a sus casas puedan transmitirle a cada uno de sus padres, a cada uno de sus familiares, en los ámbitos en que se desenvuelven, en el deporte, en la cultura, en las distintas expresiones de la comunidad, que seamos todos    –absolutamente todos- leales fiscales del cumplimiento irrestricto de la letra; pero fundamentalmente del espíritu de esta Constitución que a partir de hoy rige en la Provincia de Corrientes.

Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pensando recién lo que decía el diputado Cassani, también en ese doble carácter que tenemos de haber sido convencionales constituyentes y hoy estar acá como diputados, quiero decir que estoy contenta de que este Cuerpo esté por jurar la nueva Constitución en esta fecha tan significativa. Muchas veces las festividades patrias se transforman en gestos vacíos. Tal vez tenga que ver esta mala costumbre que fuimos agarrando de correr las fechas y transformarlas más en un feriado largo con fines turísticos que en la evocación real de lo que significa cada una de esas fechas. 

También pienso que a veces, cuando discutimos y pensamos en términos como Patria o Bandera, tenemos que plantearnos qué significan. La Patria no es una frontera convencional definida por hombres. La Patria somos nosotros, los hombres y mujeres, somos los niños y adolescentes, los que cada día nos levantamos y construimos y soñamos y aportamos para salir adelante. Cuando hicimos la reforma de la Constitución lo hicimos con ese espíritu, pensando en lo que era mejor para las próximas generaciones de correntinos, que son ustedes.

Por eso esta Constitución tiene cláusulas muy importantes. Por eso, porque se preservan para Corrientes y para futuras generaciones lo que es patrimonio esencial para los correntinos. Como convencionales dijimos que no vamos a dejar que a los Esteros del Iberá nuestros hijos los conozcan por fotos o imágenes satelitales. Hemos puesto cláusulas muy fuertes reafirmando la soberanía de Corrientes, que no es sólo un enclave territorial sino que es también un sector de mucha riqueza. En esa riqueza que estamos preservando, seguramente va a estar un mejor futuro para nuestros jóvenes de hoy.

Por eso decía que cuando pensamos en la Bandera, tal vez sea el mejor compromiso que podemos hacer, decir que juramos nuestra Constitución y no sólo la juramos con formalidad sino que la vamos a defender, que cada una de esas cláusulas que incorporamos no vamos a dejar que se pierdan en el olvido, que sean letra muerta, que sean palabras bonitas que nadie cumple. El compromiso que tomamos cuando juramos es el de llevar adelante cada una de las cláusulas que van a significar progreso y felicidad para todo nuestro pueblo porque queremos que esas dos Banderas -la diputada Ferreyra señala las Banderas de la Nación y de la Provincia- nos cobijen a todos por igual sin distinciones, que el progreso y la felicidad sean el patrimonio común de todos los correntinos y dejen de ser el privilegio de algunos pocos afortunados.

Por eso esta jura de hoy la tomo con ese sentido y también contenta con la presencia de los jóvenes y también de nuestros combatientes de Malvinas, porque en esos dos enclaves territoriales -Malvinas al Sur y los Esteros acá- al reafirmar la soberanía, estamos dándole contenido al significado de lo que es Patria, de lo que es Bandera y estamos tomando el compromiso con ustedes y por ustedes de que vamos a seguir peleando por estos reclamos y no vamos a bajar las Banderas. 

Ayer las Malvinas, hoy los Esteros del Iberá, ése es el compromiso que tomamos en la Constitución y el que esta Cámara va a ratificar con su juramento. Nada más, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: no quería dejar pasar tampoco el momento desde el bloque de la Unión Cívica Radical, adhiriendo a lo que usted ha dicho sobre la creación de la Bandera y a todos los valores que involucra la generación de nuestro territorio como País. Entiendo que es el momento en que la clase dirigente, los gobernantes y toda aquella persona que tenga alguna responsabilidad de conducción y de formación fundamentalmente en este sistema democrático que hemos elegido -reitero- pienso que esta fecha es el momento para replantearnos nuestra condición como país, empezar a rever o a valorizar nuestra calidad federal, empezar a rever el sistema representativo que hemos adoptado. 

Yo pienso que haciendo hincapié y profundizando estas razones, estaríamos un poco en sintonía con lo que fue la historia de nuestros padres que han creado la Nación. Y esto nos hace pensar que algo no está funcionando, el sistema federal es el que está dañado fuertemente. Y nosotros como Provincia antecesora de la Nación misma, estamos declinando valores y derechos que tenemos como Provincia en el contexto nacional.

También se habló de la Constitución, Constitución que generalmente cuando fue violada,  fue hecho por sus dirigentes y no por su gente. Estas cuestiones que por ahí pasan en una cuestión enunciativa y discursiva; pero que a la hora de ejercer la letra de la Constitución empezamos a interpretar qué quiere decir, si dice esto o lo otro. Ahí empieza a decrecer nuestra calidad institucional.

Podemos escribir cincuenta Constituciones; pero en la historia de nuestro País y de nuestra Provincia existen violaciones sistemáticas de la Constitución, esto es lo que tenemos que empezar a reafirmar, los roles como dirigentes, nuestro rol como partido político para asegurar la representación y la calidad representativa, cómo anda la democracia interna de los partidos que tienen relación directa con la calidad de la democracia de un País y de una provincia, por supuesto.

Éstas son las cuestiones que tenemos que empezar a trabajar la clase dirigente, es en la única forma que se puede ejercer la defensa como País y, en este contexto globalizado donde podemos acceder a Internet y a distintas manifestaciones de cultura de distintos países, tenemos que tratar de volver a nuestras viejas bases del conocimiento de nuestra historia, de nuestra educación, del porqué somos lo que somos.

Pienso que eso es lo fundamental para defender un País y la defensa y el respeto a la Constitución es una parte, espero que esta Constitución nueva que vamos a jurar no sea una Constitución interpretativa sino que sea una Constitución que se ejerza en pleno la letra de la misma. Estos son los valores que tenemos que rescatar, fundamentalmente, la clase dirigente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ruego a los diputados que quieran hacer uso de la palabra que tratemos de acortar un poco, para que no sea demasiado largo este acto, teniendo en cuenta que hay jóvenes que no están acostumbrados a permanecer tantas horas en el Recinto.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente, voy a tratar de ser lo más escueto posible.

Tal cual lo expresaban los diputados preopinantes, como convencional constituyente de la Provincia de Corrientes quiero marcar algunas reflexiones por el día que tan bien usted  definió, señora presidente.

En 1813 necesitaban los Ejércitos Libertadores un color independiente para luchar por la independencia absoluta del Virreynato del Río de la Plata, porque esos colores daban el sentimiento y daban la convicción al soldado que estaba peleando por otras divisas y no por las del Rey de España; nosotros, señora presidente, hemos realizado esta Constitución, hemos confeccionado una Constitución tratando de poner un contrato social para el pueblo, para la gente en las palabras más claras posibles y plasmar, por sobre todas las cosas, que en los Recursos Naturales, en la Laguna Iberá flamea la Bandera azul y blanca. No es un lugar donde se puedan izar otras banderas de otras naciones, que respeto.

Por eso digo, Belgrano nos dio la divisa nacional; pero también tres cosas fundamentales: fue un hombre que se preparó, doctor en leyes recibido en la Universidad del Alto Perú, fue hijo de criollos -de la tercera generación de criollos en el Río de la Plata- mamó y se formó con el sentir de una Nación independiente, por eso, nunca usó su espada contra ningún argentino o sudamericano que pretendía llegar a las luchas intestinas; Manuel Belgrano fue un hombre que, por sobre todas las cosas, entendió a su gente, entendió a su pueblo y avanzó con la convicción de que era necesario improvisarse como general, porque no existía carrera militar, porque no existían militares ya que la gran mayoría eran españoles, salvo Cornelio Saavedra, presidente de la Primera Junta, que era coronel criollo.

El General Manuel Belgrano se improvisó militar, hizo la campaña del Alto Perú y retuvo a los españoles en el Norte Argentino; pero marcó otro hito, señora presidente, por eso rescato esta fecha para el juramento de la Constitución, la humildad, el sacrificio y la educación de Manuel Belgrano porque no recibió jamás un sueldo, cuando el Gobierno Argentino le pagó los pesos cuarenta mil ($40.000) que le debía, él donó ese dinero para la creación de cuatro escuelas, que fueron las primeras hechas en nuestro país con capital de argentinos.

Por eso es que no podemos dejar de rescatar la sencillez, la convicción y la lucha de un hombre que supo dar el sentido de pertenencia, porque en el Acta de Juramento con los Ejércitos que iban al Alto Perú, en la barranca de Rosario dice bien claro “La Bandera Argentina es azul, azul un ala y blanco el medio.”  Por eso, es que a través de nuestras luchas posteriores se fue un poco degradando el color de nuestra Bandera; pero el Acta de Fundación lo establece bien claro: “Azul”.
Lamentablemente, Manuel Belgrano muere en Buenos Aires un día como hoy de 1820, justo en el inicio de la anarquía del año ‘20, moría el día de los tres gobernadores en Buenos Aires, moría el día donde empezaban nuestras luchas intensivas por ingerencia de potencias extranjeras que querían surcar nuestros ríos, que querían apropiarse de nuestras riquezas naturales, murió exclamando “Ay, Patria mía”. Claro que pasaron cien y pico de años para volver a tener gobiernos nacionales y populares que resaltaron y volvieron a restablecer los líderes que dieron la formación a nuestra cultura, a nuestro pensar.

Por este motivo, señora presidente, voy a terminar diciendo lo que dijo un gran escritor argentino de nuestra campiña, cuando se definía qué era la Nación y qué era la Patria, “La Nación era lo cultural, lo que nos unía en versos, en prosas, en luchas, en colores y en identidad y la Patria es una palabra divina que se esconde en el alma y que del fondo del alma responde con palabras sublimes de amor”.
Quiero también expresar mi congratulación por la presencia acá de los ex combatientes de Malvinas, porque fueron los que llevaron la Bandera Nacional al Sur Argentino y regaron con su sangre nuestro territorio. Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa y luego se cierra el debate.

SR. COSTA.- Gracias, señora presidente.

Indudablemente, los convencionales constituyentes vinieron filosos con los discursos de hoy, bien entrenados.

Quiero nada más agregar, en nombre del bloque del Partido Nuevo, que adherimos a todas y a cada una de las palabras emitidas por los diputados preopinantes. Celebramos la presencia de todos los alumnos que día a día nos acompañan y tienen paciencia, señora presidente, porque están mucho tiempo transitando esta H. Legislatura, gracias a Dios.  

Quiero saludar a los abanderados y a las banderas de las instituciones y los colegios que nos acompañan y también celebrar la presencia de los ex combatientes, aquellos que verdaderamente regaron con sangre nuestra tierra. Me acordaba un verso que recitábamos en la Primaria y que decía: “La bandera no se lava ni con agua ni con jabón, sino con la sangre y el corazón”. Eso decíamos en la escuela primaria. Indudablemente, estos ex combatientes han lavado con su sangre esa bandera que fue al Sur.

Los que alguna vez juramos a la Bandera, hemos prometido defenderla con la sangre, con el corazón y con la unción que nos da nuestra identidad, nuestra historia y nuestra sangre; y es por eso, señora presidente, que juraré esta Constitución con la misma unción con que juré la Bandera y todos debemos hacerlo de la misma forma. Debemos jurar defenderla con nuestra propia sangre, que es la sangre del pueblo correntino. Muchas gracias y celebro la presencia de todos los alumnos que están en el Recinto. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero, van a jurar las autoridades de la H. Cámara que aún no lo hicieron. 

Invito al vicepresidente 1º de esta H. Cámara, diputado Marco Manuel Costa a prestar el juramento.

-Se acerca al estrado el diputado Costa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Juráis por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios cumplir y hacer cumplir la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las reformas sancionadas por la Honorable Convención Constituyente en cuanto de usted dependa?

SR. COSTA.- Sí, juro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora, invito al vicepresidente 2º de esta H. Cámara, diputado Luis Antonio Badaracco, a prestar el juramento.

-Se acerca el Estrado el diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Juráis por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios cumplir y hacer cumplir la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las reformas sancionadas por la Honorable Convención Constituyente en cuanto de usted dependa?

SR. BADARACCO.- Sí, juro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora voy a tomar juramento al resto de los diputados.

-Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios los diputados: Arbo, Anderson, Catalani, Cúneo, Chaín, Fagetti, Juan Ferreyra y Frati.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos.

-Prestan juramento de ley, por Dios, la Patria y los Santos Evangelios los señores diputados Portela, Quintana, Ramírez Forte, Schroder de Bruzzo, Snihur, Sussini y Vanderlan. (Aplausos). 

-Prestan juramento de ley, por la Patria y su honor los diputados Pioli y Rodríguez. (Aplausos). 

-Prestan juramento de ley, por Dios, la Patria y los Santos Evangelios la señora secretaria de la H. Cámara de Diputados Mirtha Prieto de Pacce; el señor prosecretario de la H. Cámara de Diputados Juan Oscar Peroni y el señor secretario de Comisiones de la H. Cámara de Diputados César Coto. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El resto de los diputados, como así también quien fuera prosecretario en la H. Convención Constituyente, que es el jefe de Despacho de ésta Cámara, ya han jurado. De esta manera hemos dado cumplimiento a todos los juramentos de los señores diputados.

Le solicito a los señores diputados que tomen asiento y vamos a esperar un minuto si las escuelas se quieren retirar, porque nosotros vamos a seguir sesionando.

 Señores diputados: mientras esperamos les quiero decir que el diputado Snihur tiene permiso para retirarse porque está enfermo y además, con licencia del Cuerpo, voy a dejar la Presidencia al vicepresidente 1º porque me voy a retirar un momento. 

-Se retira del Recinto el diputado Snihur.

-Abandona la Presidencia su titular, diputada Josefina Meabe.

-Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1º, diputado Marco Costa.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Comenzamos con el tratamiento del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales  y Particulares.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señor presidente: quiero pedir que, en las Comunicaciones Particulares, se lea la nota del Punto 3.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Así se hará, diputado Ferreyra.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Muchas gracias, señor presidente.

Esto viene a colación de lo que conversábamos el otro día y que, por otro lado, está dentro de las comunicaciones también, la contestación que dio la ministra de Educación con respecto al proyecto de resolución presentado por los diputados Ramírez Forte y Sussini, con referencia al trámite de los convenios de traslados interjurisdiccionales. 

Esto que se acaba de leer, respalda una vez más lo que ya hemos charlado en otras oportunidades con relación a dar una estabilidad laboral al docente a través de la sanción de una ley de excepción, sin desconocer que el Estatuto prevé el mecanismo de concurso y sin desconocer que en la actual Constitución -la que juramos hoy- también se dispone un mecanismo de concurso; pero como se trata de un tema excepcional y por fuera del Estado por más de 15 años, es necesario trabajar para que este proyecto sea ley y para que los docentes que dieron su trabajo comprometido, profesional, a la educación de Corrientes, por más de quince años, tengan estabilidad laboral definitivamente.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- A eso me quería referir justamente, porque acabamos de jurar la Constitución y en el artículo 213 de la nueva Constitución dice que todos los docentes serán designados por concurso.

Estoy perfectamente de acuerdo con la ley de titularización, largamente esperada por todos los docentes, porque -como bien se dijo- hace más de quince años, por falta de competencia de los títulos y la Ley Federal de Educación aplicada en esta Provincia, no se pudieron realizar los concursos.

¿Cómo resolvemos este tema hoy, faltando a esta Constitución; al artículo 213 de la Constitución que acabamos de jurar? Me pregunto eso. Actualmente, nosotros vamos a aprobar una ley que va a estar en contradicción con el artículo 213 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- En realidad, este tema fue debatido y discutido ya en la Comisión de Educación Pública y Cultura. Lo estuvimos viendo y ante la necesidad de regularizar el sistema docente, esta situación deviene de hace más de quince años, la necesidad de dar cumplimiento a la Constitución que prevé que el ingreso se hace exclusivamente por concurso, parecía oportuno establecer un régimen de excepción por única vez; pero precisamente para empezar, a partir de ahora, con este blanqueo –por decirlo de alguna manera- por la regularización de la situación para poder empezar a dar cumplimiento a la Constitución.

Desde ya que la norma proyectada prevé contemplar la situación de estos docentes, pero dentro de determinados límites y parámetros; es decir, no va a ser una titularización indiscriminada; tomando algunos recaudos, poder regularizar la situación hoy para empezar con los recursos.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Muy bien. Si se agotaron las reflexiones por las Comunicaciones Oficiales y Particulares, pasamos al punto 3), Expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-1) Expediente 3.777: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea pensión de carácter mensual y vitalicia para los ex combatientes de Malvinas que estuvieron afectados al “TOAS”.

  -A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-2) Expediente 3.778: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que  adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.095 (Obras de Infraestructura Energéticas)

  -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- El proyecto anterior, que fue a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, tiene que ir también a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, porque eso demanda una previsión presupuestaria para que sea aplicable.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Pasa también a la Comisión de Presupuesto e Impuestos el expediente 3.777.

-3) Expediente 3.779: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que  adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.227 (Creación del Consejo Federal de la Juventud).

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

4) Expediente 3.780: proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado por el que se adhiere la Provincia de Corrientes al Régimen Nacional de Emergencia Pública, Ley 25.561 y su prórroga ley 26.204.

  -A la Comisión de Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: entiendo que el expediente 3.780 debería ir también, o únicamente, a la Comisión de Tierras y Obras Públicas, porque se trata de la adhesión a la ley de Emergencia Pública lo referido a renegociación de contratos de obras o servicios públicos.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Sí, pero entiendo que cualquier cuestión que tenga temas económicos, crédito público, debe estar en la Comisión de Hacienda.

SRA. FAGETTI.- Que vaya a las dos, en todo caso; pero, Tierras y Obras Públicas debe intervenir porque se trata de renegociación de contratos.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración remitir este expediente también a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Entonces, va a las comisiones de Hacienda y de Tierras y Obras Públicas.

-5) Expediente 3.781: proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 26.190 (Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica).

  -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-6) Expediente 3.782: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, organismo autárquico con competencia para actuar en el campo del Derecho Público y Privado.

  -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Mociono que el expediente 3.782 se adjunte al expediente 3.215, porque tiene que ver también con la creación de un órgano del tema “medio ambiente”, de la Secretaría de Medio Ambiente; en este caso, se propone un instituto; pero, ese expediente ya está en comisión. Tengo entendido que el expediente 3.215 está en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Debe adjuntarse éste, el 3.782, al 3.215.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Entonces, si están de acuerdo, primero va a la Comisión de Negocios Constitucionales el expediente 3.782 y, posteriormente, los dos a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. 

-PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS
-1) Expediente 3.775: bloque U.C.R -diputado Valdés- propicia proyecto de ley por el que se dispone el acceso a productores ganaderos a las tierras fiscales mediante contratos de arrendamientos.

  -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-2) Expediente 3.785: bloque U.C.R –diputados Pioli, Cúneo y Valdés- propician proyecto de ley por el que reglamenta el ingreso, permanencia y actividades de los profesionales pertenecientes a los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

  -A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Le cedo la palabra al diputado Ferreyra.

SR. FERREIRA.- Señor presidente: solicito que el expediente 3.785 se adjunte al 2.868, por tratarse del mismo tema; está en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Bueno, como va a la misma comisión, se adjuntará al expediente 2.868, si están de acuerdo. En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. 

-3) Expediente 3.786: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de ley provincial de Catastro.

  -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-4) Expediente 3.788: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti, Snihur y Anderson- propician proyecto de ley sobre protección de consumidores y usuarios.

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-5) Expediente 3.789: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti, Snihur y Anderson- propician proyecto de ley sobre asociaciones intermunicipales y supramunicipales.

  -A la Comisión de Asuntos Municipales.

-6) Expediente 3.790: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti, Snihur y Anderson- propician proyecto de ley sobre defensor del Pueblo.

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: como usted advertirá, los tres últimos puntos se tratan de leyes ya delegadas por la Convención Constituyente a esta Legislatura. Estamos comenzando, entonces, con la tarea. Además, quiero solicitar no una preferencia, pero sí la preferente atención de las comisiones, porque tenemos plazos para sancionar más de veinte leyes constitucionales.

En el caso del expediente 3.789, se trata de la reglamentación de las micros regiones, instituto incorporado al Régimen Municipal; por lo tanto, es claramente de competencia de la Comisión de Asuntos Municipales.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Entonces, estos tres últimos expedientes tratan cuestiones relativas a reglamentar lo constitucionalmente hecho en esta última reforma.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS
1) Expediente 3.783: bloque Pa.Nu –diputada Schroder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo el enripiado en el acceso a la Escuela Agrotécnica Lomas de Empedrado.

  -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACIÓN PRESENTADO POR DIPUTADOS

-1) Expediente 3.776: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el IV Encuentro Nacional de Defensa Pública, a realizarse en la ciudad de Corrientes los días 8, 9 y 10 de agosto de 2007.

  -Se reserva en Secretaría.

-2) Expediente 3.784: bloque Justicialista “Juan D. Perón y Eva Perón” –diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “1er. Encuentro de Cocina Regional”.

  -Se reserva en Secretaría.

-3) Expediente 3.787: bloque U.C.R –diputado Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Tercer Congreso del MERCOSUR sobre Capacitación, Promoción y Educación Cooperativa”.

  -Se reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- En lo posible, solicito que sea tratado el expediente 3.792, por el cual se pide que sea declarado de interés por esta Cámara; se trata de la tercera jornada de Seminario de Derecho Comercial, a llevarse a cabo el lunes en la Facultad de Derecho de la Universidad.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 3.792.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría, para su tratamiento con los demás proyectos de declaración.

Pasamos a dar cuenta del Punto 7 del Orden del Día: Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-LEYES

1.- Expediente 2.913: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de promoción, fomento y desarrollo de la cunicultura y sus derivados.

2.- Expediente 3.351: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, al proyecto de ley que pone a disposición de la ciudadanía el Archivo Policial de la Provincia y todo tipo de documentación referido a la represión ilegal de los años 1976 a 1983 inclusive.

3.- Expediente 3.355: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se autoriza la publicación de fotos y datos de personas buscadas o desaparecidas en las facturas de servicios públicos de Corrientes.

4.- Expediente 3.359: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo  que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara de interés provincial el “Área de Desarrollo Agrícola Foresto-Industrial de Ituzaingó (Corrientes)”.

5.- Expediente 3.424: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se regula la promoción y fomento de emprendimientos turísticos alternativos.

6.- Expediente 3.511, adjunto 3.347: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, por el que se modifica el artículo 11 del decreto ley 100/00 (Honorarios Profesionales de Abogados y Procuradores; 3.347: presidente del Superior Tribunal de Justicia remite proyecto de ley por el que se modifica el artículo 11 del decreto ley 100/00).

-RESOLUCIONES

7.- Expediente 3.160: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente las medidas necesarias para fomentar el sistema de producción orgánica en la Provincia de Corrientes.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Pasamos a dar cuenta del Punto 8 del Orden del Día: Expedientes que van al Archivo.

1.- Expediente 3.058: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración que expresa la solidaridad de esta H. Cámara de Diputados con el pueblo entrerriano en su lucha en defensa del Medio Ambiente.

2.- Expediente 3.230: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita informe al Registro de la Propiedad Inmueble, ICAA, Dirección General de Catastro y Superior Tribunal de Justicia, sobre propiedad circundantes a las Lagunas y Esteros del Iberá (Resolución H. Cámara de Diputados 130/06).

3.- Expediente 3.248: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley de creación de un organismo destinado a implementar una política que regularice la situación de los Humedales correntinos.

4.- Expediente 3.292: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara patrimonio natural de la Provincia, las aguas que se encuentran en su territorio.

5.- Expediente 3.442: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración que exige respeto a los derechos y garantías institucionales.

6.- Expediente 3.456: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Registro de la Propiedad Inmueble, Dirección General de Catastro e ICAA informes sobre situación de terrenos colindantes al Paraje Yahaveré (Resolución H. Cámara de Diputados 170/06).

7.- Expediente 3.460: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Pobladores del Paraje Yahaveré, Departamento de Concepción, 1º Sección, solicitan audiencia con los legisladores a fin de interiorizarlos sobre problemáticas del Paraje”.

8.- Expediente 3.484: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, invita a conformar la Comisión Institucional que por decreto 1.532/06 elabora propuesta reglamentación, ordenamiento y gestión del Parque y Reserva Natural del Iberá”.

9.- Expediente 3.514: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “H. Senado remite resolución 073/06 que dispone la apertura de un ciclo de charlas sobre ‘Producción y desafíos para el desarrollo provincial’ e invita a esta H. Cámara a adherirse a la misma”.

10.- Expediente 3.517: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Asociación de Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, solicita a la H. Cámara su intermediación para incluir al Tribunal de Cuentas con rango institucional a los distintos proyectos de ley de reforma de la Constitución que se tramitan en el H. Senado”.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración la votación en conjunto de los expedientes que van al Archivo.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. En consideración el pase al Archivo de los expedientes antes mencionados.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Los expedientes antes mencionados son girados al Archivo.

Pasamos a considerar el Orden del Día.

Leyes con Preferencia.

1.- Expediente 3.731: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley por el que se modifica la ley 5.741 sobre pensión al señor Ramón Báez.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señor presidente: tengo entendido que este expediente no tiene despacho e insisto en aclarar a mis pares que se trata de una pensión cuya ley no tiene ningún tipo de aclaración del monto con el que se beneficiará la persona y, entonces, el que le corresponde es de veintiocho pesos ($28). Éste es un proyecto modificatorio de la ley que establece cuál va a ser el monto a percibir por el beneficiario y se establece que el mismo correspondería a una categoría 24 de la Administración Pública.

Es por esto que solicito a mis pares que, a pesar que este proyecto no cuenta con despacho de comisión, pueda ser tratado sobre tablas hoy pues se trata de un tema humanitario

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Con catorce votos, queda aprobado el tratamiento sobre tablas

SR. ARBO.- Señor presidente: solicito un cuarto intermedio en las bancas a fin de consensuar el texto.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración la moción del diputado Arbo, en el sentido de pasar a un breve cuarto intermedio.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 13 y 17.

-Siendo las 13 y 25, dice el 

SR. PRESIDENTE (Costa).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- En realidad, en varias oportunidades ya mencionábamos en las sesiones este tema de las pensiones, y no se trata de decir que no tenga razón el diputado Arbo, estoy segura que sí la tiene; pero seguimos con un problema de vieja data porque hay una ley que reglamenta el otorgamiento de esas pensiones. 

Hace  más de dos años que venimos pidiendo informes a distintos organismos del Poder Ejecutivo, para saber a ciencia cierta, qué cantidad de pensiones existen actualmente, quiénes son los titulares, si se realizan los controles periódicos que deben hacerse para verificar si los beneficiarios siguen reuniendo las condiciones para acceder a esas pensiones. 

Pero lo más grave es que el monto de estas pensiones, el monto normal, y no esto que está proponiendo el diputado Arbo, que solamente se hace en los casos en que las Cámaras votan proyectos presentados por los diputados o senadores sobre pensiones concretas para una persona, el monto normal es de veintiocho pesos, entonces hay una desigualdad absoluta para el ciudadano que a lo mejor está en la mismas condiciones de necesidad de acceder a estas pensiones, respecto a los que cobran veintiocho pesos y las pensiones otorgadas por la H. Cámara, en las que se hace la aclaración como pide el diputado Arbo, en donde el monto del haber sea de determinada categoría de los empleados públicos provinciales. 

Hay una desigualdad, somos las Cámaras Legislativas las que podemos remediar esto y no podemos avanzar, porque no sabemos qué cantidad de pensiones hay, y estamos ante la posibilidad de una prestación presupuestaria que no sabemos si la Provincia está en condiciones de afrontar.

No podemos decir que todas las pensiones son de este monto, porque no sabemos cuántas son. Entonces es por eso que quiero aclarar que nos -de alguna manera- hemos hecho el compromiso de no seguir votando estas pensiones hasta no conseguir esta información que venimos pidiendo. 

Hablamos con el Ministerio de Hacienda, hemos solicitado a la Secretaría de Desarrollo Humano y no tenemos respuesta.  

Hemos conversado con el ministro de Hacienda de esta situación, el ministro entendió que era un acto absolutamente ineficiente que estaba haciendo la Provincia, porque de hecho ninguna persona carenciada puede cubrir sus más mínimas necesidades con veintiocho pesos, ni puede comprarse un remedio. Por eso es necesario que adecuemos este régimen y que adecuemos la Ley; ya hay un proyecto de la diputada Catalani, en la Comisión de Hacienda hemos discutido y analizado las posibilidades de incorporar a la legislación este tipo de pensiones; pero no podemos avanzar hasta no tener la información. 

Por eso lo que se plantea, tampoco nos parece correcto dictar este tipo de normas individuales, cuando lo tendríamos que estar haciendo en general. Es decir que todas las personas que tengan esta pensión y que continúen teniendo las condiciones que las hacen acreedoras de esta pensión -cosa que tendría que controlar el Estado- puedan cobrar una pensión de un monto mínimo como para cubrir sus básicas necesidades, por eso es que no votamos el tratamiento sobre tablas, ni vamos a votar el proyecto del diputado Arbo.

SR. PRESIDENTE (Costa).-  Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.-  En realidad quiero manifestar que estoy totalmente consustanciado con la preocupación que manifestó la diputada Fagetti y pidiendo perdón por mi ignorancia, quiero saber si existe algún tipo de proyecto o resolución aprobada por la H. Cámara pidiendo información.

SRA. RODRÍGUEZ.- Si, diputado, tres veces votamos.

SRA. FAGETTI.- Hay una ley que tiene media sanción, un proyecto de ley, no de resolución, estableciendo que debe hacerse un censo de las pensiones, tiene media sanción y está durmiendo en el H. Senado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-  Nada más digo que comprendo los argumentos de la diputada Fagetti, pero también comprendo la situación angustiosa por la que pasa esta persona que tiene un beneficio y este beneficio casi da risa.

Respecto a la falta de respuesta de los funcionarios, creo no es un tema nuevo, y creo que las Cámaras tienen los mecanismos necesarios para interpelar e inclusive para aplicar sanciones a los funcionarios que no contestan los informes, tenemos que hacernos cargo de nuestras responsabilidades y si algún funcionario no contesta, hay que invitarlo y si no viene hay que interpelarlo. 

Los mecanismos existen y si nosotros no nos respetamos nadie nos va a respetar.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente, estoy totalmente de acuerdo con lo expresado por la diputada Fagetti y varios diputados están en conocimiento de este problema. Buscando una medida intermedia, sugeriría al diputado Arbo que contemple la posibilidad que el proyecto quede reservado en Secretaría y que en un término menor a quince días volvamos a reiterar este pedido, caso contrario solicitaríamos que venga el responsable del área y nos explique esta situación, así estamos legislando no un caso en particular, que puede ser un mal antecedente para esta H. Cámara, estamos legislando para todos los correntinos, y creo que va a saber interpretar el diputado Arbo, porque es una persona sumamente inteligente.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- No tengo inconvenientes, señor presidente, que quede reservado en Secretaría, si ése es el procedimiento que a la Cámara le parece correcto. Lo que sí quiero es el compromiso de todos de que si en el plazo de quince días no hay respuestas, no sólo apliquemos las sanciones sino que tomemos acciones respecto de la falta de respuesta a los informes. Reitero, si nosotros no hacemos valer nuestros derechos, nuestras obligaciones, nadie nos va a respetar.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.-  Gracias, señor presidente, lo que quiero manifestar es que en la sesión del 6 de junio, como dijo la diputada Fagetti, entró un proyecto de ley nuestro sobre este tema. Y quiero recordar a los señores legisladores que nosotros estamos insistiendo en ese proyecto de ley, porque no fue tratado por la comisión en el tiempo que establece el Reglamento, yo supongo que se debe a la falta de respuesta de los funcionarios, que no dan la nómina correspondiente. 

Entonces, voy a adherir a la propuesta sugerida por el diputado Quintana y adherido por el diputado Arbo de esperar unos días; pero también llamo a la reflexión a los señores legisladores, para que de una vez por todas obremos con más firmeza -por llamarlo de alguna manera- con este tema, porque si no vamos a seguir y todo lo que resta del año 2007  vamos a estar con la misma música,  sin avanzar con efectividad.

Pido a la comisión que sugiera a los respectivos funcionarios una respuesta inmediata para poder avanzar. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Es para dar mi opinión, señor presidente.

Me parece que el mecanismo administrativo es que vuelva a comisión con el compromiso, en todo caso, de tratarlo dentro de 15 días.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Diputado Arbo: ¿está de acuerdo con que vuelva a comisión y tratarlo con preferencia dentro de 15 días?

SR. ARBO.- Sí, estoy de acuerdo y además con despacho de comisión, por favor.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señor presidente: creo que la barbaridad es que hay conciudadanos nuestros que están cobrando veintiocho pesos ($28) y nosotros vamos a pasarnos la pelota con el Senado a ver si nos contestan.

Creo que tenemos que hacer un compromiso todos los legisladores de modificar esta ley e incluirlos en una categoría de ochocientos pesos ($800) o novecientos pesos ($900) y ahí vamos a ver cómo, rápidamente, van a aparecer con los informes; pero tenemos que hacer ese compromiso todos los legisladores de modificar la ley y los que cobran veintiocho pesos ($28) que cobren novecientos pesos ($900) o mil pesos ($1.000) y entonces van a aparecer los informes que estamos esperando hace tanto tiempo.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Además, señor presidente, pediría que se envíe una nota al H. Senado solicitando tratamiento de esa media sanción a que hice referencia, porque eso no fue un pedido ni una solicitud sino que es una media sanción de un proyecto de ley en virtud de la cual, si se sanciona, el Poder Ejecutivo va a estar obligado a realizar el censo.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Es nada más para expresar, señor presidente, que hasta tanto se aclare esta situación y tengamos el resultado del censo, que no se presenten proyectos de pedidos de pensiones, porque en la comisión tenemos por lo menos entre 12 ó 15 pedidos que están acumulados, incluso algunos venidos del H. Senado, con media sanción y no avanzamos con eso  justamente porque estamos esperando respuestas.

Entonces, hasta tanto no tengamos el censo correspondiente y las respuestas, sugiero que nos abstengamos de hacer presentaciones de ese tipo de proyectos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Está en consideración la vuelta a comisión del expediente 3.731 y su preferencia para ser tratado dentro de 15 días.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Vuelve a comisión y tiene preferencia para dentro de 15 días el expediente 3.731.

Se pasa a considerar las Leyes con despacho de comisión.

2.- Expediente 3.428 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la gratuidad en la inscripción de nacimientos no registrados, obtención y renovación de DNI para personas de escasos recursos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Seguidamente se pasan a considerar los expedientes reservados en Secretaría.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.776.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.776 del bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el 4º Encuentro Nacional de la Defensa Pública a realizarse en la Ciudad de Corrientes los días 8; 9 y 10 de agosto de 2007.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.784.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.784 por el cual el bloque Justicialista “Juan D. Perón y Eva Perón” -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Primer Encuentro de Cocina Regional a realizarse en la localidad de Ituzaingó los días 17; 18 y 19 de agosto de 2007.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: como usted sabrá, uno de mis hobbies es la cocina; pero además de eso, ésta es una iniciativa del pueblo de Ituzaingó buscando, con este tipo de eventos,  rescatar a través de la cocina nuestra cultura y costumbre.

Básicamente éste es un pedido de la población de Ituzaingó y es simplemente para promocionar el menú típico y característico de esa zona. Gracias presidente.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: dado que ese evento se va a realizar en Ituzaingó ciudad en la que habita nuestro compañero, diputado Valdés, sería prudente que sea él quien tenga la prioridad de probar para convertirse en el  “gourmandies” de este evento, porque vamos a tener problemas con la banca y vamos a tener que reemplazarla por otra.

-Risas generalizadas.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.787.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.787 mediante el cual el bloque de la Unión Cívica Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 3er. Congreso del MERCOSUR sobre capacitación, promoción y educación cooperativa que se realizará en la ciudad de Posadas los días 5; 6 y 7 de julio de 2007. 

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.792.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.792 por el cual el bloque Liberal –diputado Quintana- propicia proyecto de declaración para esta Cámara la Tercera Jornada de Exposición de Derecho Comercial a realizarse en la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Costa).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señor presidente: quería comentar nada más que llegó la carpeta Nº 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes ante el reclamo que se hizo.

Quería hacer notar dos cosas: la nota firmada por el señor presidente del Tribunal de Cuentas tiene fecha 15 de mayo y la fecha de entrada en esta H. Cámara es el 15 de junio, es realmente un procedimiento muy eficiente para que, en dos cuadras, que es la distancia que media entre el Tribunal de Cuentas y esta H. Cámara tardaran 30 días en llegar. 

Están casi la totalidad de las respuestas de los requerimientos que se hicieron el día 13 de septiembre del año pasado, excepto hay un                                                                                                             decreto 403/05 que no figura. Y respecto del informe en sí, quiero comentar nada más que sobre quince millones de pesos ($15.000.000) rendidos de fondos habilitados, hay aprobados por el Tribunal de Cuentas nada más que tres millones de pesos ($3.000.000) o sea que hay una diferencia de doce millones de pesos ($12.000.000) que hasta ahora no están aprobados.

Y digo hasta ahora porque creo que ya estamos algo así como con un año de atraso, esto debería haber estado rendido al 31 de diciembre de 2005 y estamos al 20 de junio de 2007 y todavía no se puede cerrar la Cuenta de Inversiones del 2005. Digo nomás porque el ex gobernador en algún momento dijo que había intencionalidad política en esto y que el Tribunal de Cuentas había aprobado ya el informe de la Cuenta de Inversión que obra en poder de los miembros de la Comisión de Presupuesto e Impuestos y esto no es así, no está aprobado.

Quería que se reitere que se envíe el informe respecto del decreto 403 que no obra en este informe.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Por Secretaría se harán los requerimientos correspondientes. 

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Simplemente quiero recordarle que la semana pasada, por nota se requirieron los informes de Educación y no tuvimos respuestas sobre ese tema, sólo vino lo que argumentó el diputado Arbo de Desarrollo Humano.

Me gustaría que le comunique a la Presidencia que insista con el vocal Aceval sobre los fondos de Educación.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Antes que nada les quiero agradecer la colaboración y espero haber satisfecho la inquietud de cada uno de ustedes en mi primer día como presidente.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Quiero saber si por haber sido un día de jura de la Constitución y su primer día como presidente, también nos va a invitar a almorzar.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Invito a arriar los Pabellones Provincial y Nacional a los diputados Quintana y Portela respectivamente.

-Puestos de pie los señores diputados, el personal y el público presente, el señor diputado Quintana procede a arriar el Pabellón Provincial. Luego el señor diputado Portela, el Pabellón Nacional.

SRA PRESIDENTE (Costa).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 48.
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